H.C.D. de 25 de Mayo (Bs. As.) 						05/09/2016

PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 186/ 2016


Proyecto de Resolución



Ref.: Residencia para el Centro de Estudiantes Veinticinqueños en
La Plata (CEV LP)

Autor/es: Bloques de Concejales UCR - Cambiemos - Nuevo Siglo



Visto: la Constitución de la Provincia de Buenos Aires en sus Artículos 36°, 41°, 144° inc. 9) y 198°

y considerando

· que el Centro de Estudiantes Veinticinqueños en La Plata (CEV) es una organización civil con más de sesenta y seis años de historia, formada por jóvenes del partido de 25 de Mayo que luego del secundario van a continuar sus estudios en la capital de nuestra provincia, y sus  familias,

· que el CEV siempre ha contado con residencias para el alojamiento de los estudiantes, con el objetivo de brindarle una oportunidad a los jóvenes que sienten la vocación de seguir una carrera universitaria y no lo pueden hacer por no poder afrontar los gastos que demanda la vida en la ciudad más los  del estudio mismo,

· que las residencias precitadas nunca han sido propias, dando lugar a todo tipo de vicisitudes para que el Centro no dejara de cumplir con su misión y los jóvenes tuvieran siempre la posibilidad de acceder a una casa comunitaria,

· que lo antes dicho generó, hace años, el deseo de contar con un edificio propio que otorgara estabilidad a la tarea del CEV y muchas personas que pasaron por la institución, con el acompañamiento de las familias y de la comunidad veinticinqueña, han trabajado a lo largo del tiempo tras este objetivo sin que hasta el día de la fecha se pueda ver materializado,

· que la Sra. Gobernadora de la Provincia, Lic. María Eugenia Vidal, expresó en ocasión de asumir su mandato: “Lo digo como mamá: lo que más me gustaría para mis hijos y lo que quiero para todos los chicos de esta provincia es que puedan elegir lo que quieren ser. Que desplieguen su talento…”

· que también la Sra. Gobernadora ha expresado, al inaugurar el período de sesiones ordinarias ante la Asamblea Legislativa de la provincia que “…estamos en el comienzo de una nueva etapa. Una etapa de esperanza, porque la Provincia ha tenido muchas dificultades, pero esta época nos ofrece las oportunidades para dejarlas atrás.”, que necesitamos “Un Estado que deje de emparchar de manera mediocre los problemas de todos los días y que pueda planificar, invertir y generar oportunidades para las personas.” y  que “Otra prioridad de nuestro Gobierno es la educación.”

· que la tarea del CEV y el apoyo para la concreción de este viejo anhelo son primordiales para garantizar la igualdad de oportunidades y la formación académica de nuestros jóvenes en base a sus aptitudes, atenuando diferencias socioeconómicas, con el beneficio que todo ello entraña para nuestra comunidad en la promoción del material humano y la movilidad social,

· que la adquisición de un edificio para el CEV es un objetivo primordial para la comunidad de 25 de Mayo, pero de una dimensión tal que exige la unificación de los esfuerzos particulares, institucionales y del estado, tanto municipal como provincial, a través de sus funcionarios y legisladores, por lo que hacemos este pedido como parte de un trabajo sinérgico que permita hacer realidad este sueño tan postergado,

· que se ha cursado una solicitud con la misma finalidad al Departamento Ejecutivo Municipal, haciendo especial referencia a las disposiciones precedentes emanadas de este Concejo,

por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de



Resolución


Artículo 1º: Solicítese a la Sra. Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, Lic. María Eugenia Vidal, que disponga, a través del área correspondiente de gobierno, las acciones y los medios necesarios que permitan la adquisición de un edificio para usufructo exclusivo del Centro de Estudiantes Veinticinqueños en La Plata, con el único destino de ser residencia de los estudiantes becados.

Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la Comisión Directiva del Centro de Estudiantes Veinticinqueños en La Plata y al Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 4º: Dé forma.







Firman los Concejales: 
                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre
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